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ORDEN DE COMPRA 0C-001-2026

ELABCRACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PARA LA
POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL

CONTRA"O INTERADMINISTRATIVO 2423-2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDIA DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E.

ADENDA No. 001

EL GEREN'E DE EPUXUA E.I.C.E en su condición de ordenador del gasto, nombrado mediante Decreto No. 016 y Acta
de Posesi5n 00€ del 3 febrero de 2025 en uso de las facultades, constitucionales y legales, en especial las previstas en el
artículo 209 de la Constitución Política y en la Ley 489 de 1998, y el Acuerdo No. 19 del 7 de agosto de 2021 y el Acuerdo

de Junta Directiva 012 del 22 diciembre de 2023, y,

CONSIDERANDO

1. Que, EPUXLAE I.C.E., en cumplimiento de sus objetivos misionales y conforme al Contrato Interadministrativo No. 2423
de 2025. suscrito entre el Municipio de Soacha y EPUXUA E..C.E., requiere contratar la ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y
DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2423-2025,
SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E., para lo cual dio inicio al proceso de Orden de Compra
OC- 001-2026.

2. Que, el día cuince (15) de enerc de 2026 se dio apertura al proceso OC-001-2026 a los interesados, formalizando la
apertura del proceso y detallando los términos y condiciones para la presentación de las propuestas.

3. Que, ce acuerdo con el cronograma del proceso, el día quince (15) de enero de 2026 se recibieron observaciones
formales a la inviteción y de acuerdo con las respuestas dadas, se hace necesario adelantar la correspondiente modificación
mediante Adenda.

4. Que, ce con'ormidad con el numeral 49.5 del manual de contratación y siempre que se considere conveniente o
necesario, se podrán reaizar adendas a los documentos del proceso de selección, modificando los términos y condiciones
antes de la fecha rnáxima establecida en el cronograma para la recepción de ofertas.

Conforme a lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el numeral 3.2.1. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA, de la Invitación
Püblica G2-00* -2C26, al cual quedara de la siguiente manera:
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"3.2.1. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA

Los requisitos técnicos que se exigirán en las reglas de participación como requisito de verificación (Cumple / No Cumple)
son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el consorcio o unión temporal (y sus miembros) cuentan con la
experiencia específica y cuentan con la capacidad técnica necesaria y suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que surja
como consecuencia de este proceso.

Los requisitos técnicos exigidos al oferente se verificarán con base en la documentación técnica que se establezca en las
reglas, que permita establecer lo siguiente:

i, | Experiencia General del Proponente (Formato 5)

La experiencia general habilitante que la entidad considera necesaria y que se debe acreditar para llevar a cabo los trabajos
de consultoría es la siguiente:

El proponente debe acreditar la experiencia general habilitante con la presentación de mínimo un (11) máximo tres (3) contratos
con entidades publicas o privadas cuyo objeto o alcance sea es ESTUDIOS Y/O DISENOS A PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES Y/O PRIVADAS. La sumatoria de los contratos deberá ser
mayor al valor del presupuesto oficial.

Con los contratos aportados para la experiencia general el proponente deberá acreditar:

Como mínimo uno (1) de los contratos aportados como experiencia general debe tener por objeto y/o alcance: ESTUDIOS
Y/O DISENOS A PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES Y/O PRIVADAS con
área diseríada de edificación de mínimo 1000 m2.

Cada uno de los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia general habilitante del proponente deberán cumplir
con alguno de los siguientes códigos de la codificación de conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones
Unidas (UNSPSC) hasta el tercer nivel, como se indica en la Tabla 1:

Los oferentes deben acreditar su idoneidad o y contemplar por lo menos 3 de los nümeros de códigos UNSPSC.

Código Segmento Familia ClaseUNSPSC 9
- Lo Servicios» — ? Servicios de | mantenimientos - ugServicios de edificación, construcción de ) : mantenimiento y72103300 ; ; ME reparaciones de construcciones e »instalaciones y mantenimiento ; : reparación deinstalaciones ;

infraestructura.

» "nM » » " Servicio eServicios de edificación, construcción de | Servicios de construcción de s u.72121400 : : MAL "or ; j construcción de edificiosinstalaciones y mantenimiento edificaciones no residenciales. 2s gu
pübicos especializados.
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81101500 Servicios ^ Easados ^ en Ingeniería, | Servicios ^ Profesionales — de|Ingenieíía ^ Civil — y
Investigación y Tecnología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura
Servicios de Gestión, Servicios Frofesionales | Servicios de — Asesorías de

SULOTODU de Empresas y Servicios Administrativos Gestión Goreneia He PO UECUS
Servicios de Gestión, Servicios Profesionales | Servicios de — Asesorías de "p ;

BOTOTTUO de Empresas y Servicios Administrativos Gestión atemasdustdl
81101500 Servicios - Basados en Ingeniería, Servicios profesionales — de Ingeniería Civil.

investigación y tecnología. ingeniería
81101600 Servicios - basados en ingeniería, Servicios profesionales — de Ingeniería mecánica

investigación y tecnología ingeniería
Servicios de disefio e

81102700 Servicios ^ basados ^ en ingeniería, Servicios ^ profesionales ^ de | ingeniería de sistemas
^ investigación y tecnología : ingeniería instrumentados de

control.

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:

Que hayan contenido la ejecución

Haber ejecutado mínimo un (1) contrato y máximo tres (3)
contratos de estudios y/o disefio de infraestructura

GENERAL institucional y/o privada, terminados en los ültimos 10 afios
cuyo valor, expresado en SMMLV, sea igual o superior al

ESTUDIOS M9 10096 del presupuesto oficial.
Bus " e S De los contratos acreditados en la experiencia general, se

INSTITUCIONALES verificarán las siguientes actividades:
Un (1) contrato donde se contemple ejecución de estudios
disefios de infraestructura institucional y/o privada en los
ültimos 10 afios cuya área de construcción sea mínimo de

1000 metros cuadrados.

ESPECIFICA

El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo tres (3) contratos para la evaluación y asignación de puntaje por
concepto de experiencia. Criterio diferencial para emprendimiento y empresas de mujeres, y MiPymes en el sistema de
compras püblicas. El Proponente osrsona natura: o jurídica que acredite la calidad de MiPymes o de emprendimiento y
empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen,
sustituvan o complementen, podrá probar la expe'iencia solicitada con un (1) contrato adicional a los tres (3) inicialmente
previstos, para un máximo de cuatro (4) contratos.

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de MiPymes y de emprendimiento y empresa de
mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2)
contratos adicionales a los tres (3) inicialmente previstos, para un máximo de cinco (5).
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Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual o superior al diez
por ciento (10 ?6) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de MiPymes o emprendimiento y/o empresa de
mujeres de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para demostrar la
experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los tres (3) inicialmente previstos, para un máximo de cuatro (4) contratos.

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una participación igual o superior
al diez por ciento (10 95) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de MiPymes y de emprendimiento y
empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá acreditar la experiencia
solicitada con dos (2) contratos adicionales a los tres (3) inicialmente previstos, para un máximo de cinco (5) contratos. En
todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural
también cumplan las condiciones previamente definidas.

Para acreditar la calidad de MiPymes, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Unico de Proponentes (RUP),
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos
y empresas de mujeres se probará mediante el diligenciamiento del "Formato 13 — Acreditación de emprendimientos y
empresas de mujeres", el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082
de 2015, o la norma que la modifique o la sustituya.

Estar relacionados en el "Formato 5 — Experiencia". Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno
de los contratos serialados en el "Formato 3 — Experiencia". Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus
integrantes.

Si el Proponente no diligencia el "Formato 5 — Experiencia", la Entidad requerirá su subsanación. En caso de que el oferente
no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los tres (3) contratos de mayor valor aportados. Con estos, la Entidad
verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de MiPymes o emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en
el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) contratos aportados de mayor valor. En caso de que el
Proponente acredite la calidad de MiPymes y de emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional,
conjuntamente, se valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. El 'Formato 3 — Experiencia" deberá
aportarse diligenciado en formato Excel.

Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. Esta fecha
corresponde al momento de terminación de la ejecución del contrato, por lo que no necesariamente coincide con la de entrega
y/o recibo final, liquidación, o acta final.

i
Teléfono: (601) 9011092 i

Dirección: Carrera 6 Bis :* 11-20 !
Barrio La Unión, Soacha - Cundinamarca

D (3 (Qepuxuae.i.c.e.
WWW.epuxua.gov.co
contactenos epuxua.gov.co



i gie s " geek
B ); f" ?BIII9—F

* D: |" XS piton—2AREBN EE A n Us 5

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información:

Para acreditar la experiencia y las condiciones mínimas sefialadas, tanto para la experiencia especifica requerida habilitante
como para la experiencia especifica adicional puntuable, el proponente en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6.1
del erticulo 6o de la Ley 1150 de 2907, deberá presentar acta de recibo final o de terminación del contrato o documento que
acredite la siguiente información:

- . Nombre de! contratante.
- . Nombre de! Contratista.
-  Srelcontrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus integrantes

y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de
participaciór., se ter.drá en cuenta el porcentaje establecido en el RUP, en todo caso prevalecerá esta ültima información.

- Objeto del contrato.
- Lugar de ejecución.
- Principales actividades ejecutacas.
- A Fecha de inicio del contrato.
- Fecha de terminación del contrato o acta de liquidación del contrato.
- Valor ejecutado del contrato
- Fecha de expedición de la certificación (día, mes y afio)
- Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario competente para

sLscribirla)

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los formatos de experiencia y la consagrada en los
soportes presentados, prevalecerá ia información de los soportes. En el evento que las certificaciones no contengan
la inforrnación que permita su evaluación, el proponente deberá anexar copia del contrato o de los documentos soporte
que seen del caso, que permitan tomar la informacion que falte en la certificación.

NOTA *: Los documentos aportados para certificar a experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante
NOTA 2: No se aceptarán documentos emitidos por el mismo proponente o por alguno de sus integrantes.
NOTA ?: En caso Je que la certificación no incluya la dirección, teléfono, fax, página web, correo electrónico y/o demás datos
del coniratante, que permitan a la Entidad verificar el contenido de estas, el proponente deberá anexar esta información de
manera conjunta con la propuesta.
NOTA 4: En todo caso EPUXUA E.I.C.E., podrá solicitar los documentos adicionales que considere convenientes que le
permita corroborar la experiencia que se pretende acreditar
NOTA €: La entide1 se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar
el cump'imiento a zabalidad de los contratos que el oferente aporte y que se encuentren ejecutados y terminados.
NOTA 6: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles.
NOTA 7: La suma de los contratos debe ser con respecto al presupuesto oficial. La suma de los contratos acreditados para
cumplir EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE exigida se tomará en SMMLV a la fecha de terminación el
contrato
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NOTA 8: Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que incluyan contratos u ordenes
adicionales a la principal, esta se contara como una sola.

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional a la contenida
en el Registro Ünico de Proponentes (RUP), o tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal
en Colombia, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se indican a continuación, para que la
Entidad realice la verificación directamente. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por quienes
intervinieron en la elaboración del documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados
por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación:

e  Actade liquidación y/o recibo final del Contrato de construcción y/o mejoramiento de vivienda residencial o comercial.
Acta de entrega, de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la participación del Proponente como ejecutor.

. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste la
información de la ejecución contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo en
la Entidad contratante.

- Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse debidamente inscritos y clasificados en el
Registro Ünico de Proponentes (RUP) o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la
acreditación de experiencia del cesionario, segün aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se
reconocerá alguna al cedente

. La experiencia que se acredite con contratos ejecutados con entidades o personas privadas, deberán venir
acompafiados de la certificación del pago del impuesto de timbre, si aplica, correspondiente o la certificación que
haga sus veces en el país extranjero si se trata de una certificación de experiencia de contratos ejecutados en el
extranjero, si aplica.

. Larelación de la experiencia que pretenda ser acreditada, tanto la habilitante como la adicional puntuable, deberá
ser presentada utilizando exclusivamente el Formato N? 3, en el cual deberá relacionar toda la información allí
solicitada.

« Al proponente que demuestre la experiencia específica habilitante establecida en este numeral y cumpla con las
reglas exigidas para la valoración de la experiencia, se declarará CUMPLE.
Dentro del contexto de las actividades a desarrollar, la Entidad requiere contar con un grupo de profesionales y
recursos técnicos que garanticen el cumplimiento de especificaciones y normas técnicas vigentes, establecidas

en los pliegos de condiciones, velando porque éstos se realicen, de la manera que fueron planeados y se alcancen
las metas previstas.

Conforme a lo anterior, para la ejecución de las actividades se requiere que el proponente cuente como mínimo, con el
siguiente equipo de personal:

Cumplimiento y aceptación de las especificaciones técnicas mínimas (ANEXO TÉCNICO 1)
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